
{.r "Año del D¡ebgo y la Reconcil¡ación Necionel"

RESOI.UCION DE GERENCIA GENERAI. N' 023-20I8-EPS.M/GG

Moyobamba, 02 de Mazo de 2018.
vtsfo:

El lnforme N" 022-2018-EPS-M/EFCSG, de fecha 01 de mazo de 2018, fomulado por

la Oflc¡na de Compras y Servicios Generales y el lñforme N" 014-EPS-M/GAF, de fecha
02 de marzo de 2018 emit¡do por la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas, con los
cuales se sol¡cita la inclus¡ón de dos (2) proced¡mientos de selecc¡ón, por Io que es
necesario modiflcar el Plan Anual de Contratac¡ones del ejerc¡cio 2018 de la EPS

ü Moyobamba SRL.

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 15'del Decreto Leg¡slativo 1341 - Ley de Contrataciones del Estado,

prescribe que cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los

requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus

objelivos y aclividades para dicho año 20'17, los que deben encontrarse vinculados al

Plan Operativo Institucional, con la flnalidad de elaborar el Plan Anual de

Contratac¡ones.

Que, mediante Resolución de Gerencia General N'009-2018-EPS-2017-EPS-M/GG, de

fecha 19 de enero de 2018, se aprobó el Plan Anual de Contratac¡ones de la EPS

Moyobamba SRL, corespond¡ente al ejercicio 2018, el cual cont¡ene los procesos de

selección destinados a la adquisición de bienes y contratación de servicios, en función

de Ias metas y de acuerdo a las prioridades de cada Órgano de la EPS.

Que, el Arliculo 6'del Reglamenlo de la Ley de Contratacione§ del Eslado, aprobado

Decreto Supremo No 350-201tEF. modif¡cado por el Decreto Supremo N" 056-

0'17-EF; establece que el Plan Anual de Contratac¡ones deberá ser modifcado cuando

se tenga que inclu¡r o excluir contráaciones y cuando se modiflque el tipo de

procedim¡ento de selección, conforme a los lineamientos establec¡dos por el OSCE'

mediante D¡rec{¡vai es requ¡sito para la coñvocatoria de los procedimientos de selección,

procedimiento de selección apfobados que se publican con Ia convocatoria' de acuerdo

a lo que establece dicho reglamento; siendo que, tratándose de procedimientos de

selecc¡ón para la ejecución de obras, se requiere coniar adicionelmente con el

expediente técnico y la dispon¡bilidad fisica delteneno.
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para la comparación de precios, que estén inclu¡dos en el Plan Anual de

s, balo sanción de nulidad

Oue. el Articulo 2Oo , numerales 20.1 y 20.2 del citado Reglamento, establece que para

r un proced¡miento de selecc¡ón se debe contar con el expediente de

c¡ón aprobado, estar¡ncluido en PIan Anuálde Contratac¡ones, haberdesignado

Comité de Selección cuando coÍesponda y contar con los documentos del



-§

ü 
modúrcáción de la assnaoón presupueslal; así como, cuando se modifique el tipo de

I procedrmrento de selección prev¡sto en el PAC como resultado de la determinación del

"A¡lo del Dialogo y la Reconcil¡ac¡ón Nacional,,

RESOTUCION DE GERENCIA GENERAI. N" O23.2OI8.EPS.M/GG

Que, de acuerdo a la Directiva No 005-2017-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones.,
dispone en sus numerales 7.6.1 y 7 .6.2 que el pAC podrá ser modif¡cado durante el
curso del año flscal, cuando se tenga que incluir o exclu¡r contráacjones, en caso que
se produzca una reprogramación de las melas ¡nstituc¡onales propuestas o una

valor referencial. Toda modif¡cación del PAC, sea por inclusión y/o 6xclu6ión de algún
procedimiento de selecc¡ón para la contratac¡ón de bienes, servic¡os y obras, deberá ser
aprobado, en cualquier caso, med¡ante instrumento emitido por el Titular de la entidad
o funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC.

ue, toda modificación en el PAC se hará eñ Ia forma prevista en el numeral 7.6.3 de la
direct¡va, el mismo que dispone que el PAC modificado deberá ser publicado en

el SEACE en su integidad, dentro de los c¡nco (05) dias hábiles siguientes a su
aprobación, a través de los mismos medios con lo que se publicó el PAC originalmente
aprobado.

Que, con los documentos del visto la Oficina de Compras y Servicios Generales,
Asesoría Legal y la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón y Finanzas, sol¡cilan la inclusión de dos
(2) procedim¡entos de selección contenidos en el Anexo 01, por lo que es necesario
modif¡carelPlan Anualde Contráaciones, de la EPS Moyobamba SRL, correspondiente
al ejercicio 2018.

, a lo expuesto de conformidad con las normas c¡tadas y por Acuerdo No 4 de fecha
17 de matzo de 2017, del Consejo D¡recl¡vo del OTASS, numeral 4.2 en el marco de lo
dispuesto en sub numeral I del numeral 101.1 del articulo 101 del Decreto Legislativo
N'1280, Ley Marco de la Gest¡ón y Preslac¡ón de los Servicios de Saneamiento; SE
DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para la EPS Moyobamba SRL at

. Víctor David Ponce Zenteno; asi como aquellas establecidas en el Estatuto Social
la Ent¡dad Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba SRL, inscrito en

partida No 1'f001045 de la Ofrcina Registralde Moyobamba.

en mérito a los cons¡derandos expuestos y a los documentos de¡visto por los que
se solicita la modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones conespondienie a¡ejercicio

SE RESUELVE:

- APROBAR la Primera Modificación al Plan Anual de
incluyendo los

forman parte de
ofilratac¡ones para el año 20'18 de la EPS Moyobamba SRL,
roced¡mientos de selecc¡ón que se detalla en el Anexo 01 y que

la presente Resolución
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\ iVot8 y con el visado de la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón y Finanzas, Oficina de

7 ,'Planeamrento, Gerencra Comercial, Gerencia Operacional y Asesoría Juridica de la EPS

:¡r' Moyobamba SRL;



RESOI.UCION DE GERENCIA GENERAI. N' 023.20I8-EPS-AA/GG

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a ta Gerenc¡a de Administracrón y
Finanzas elcumplimiento de la presente resolución; así como, el cumplimiento de
las obligac¡ones que se der¡ven del plan Anual de Contrataciones modificado.

ART|CULO TERCERO. - DtspoNER, que la Oficina de compras y servicios
Generales publique la presente resoluc¡ón en el S¡stema Elecirónico de
Contrataciones del Estado - SEACE, en un plazo de c¡nco (OS) hábiles a su
publicación y el Departamento de Soporte lnformático publique en la página web
lnstitucional.

ART¡CULO CUARTO.. NOTIFtCAR, Ia presente resotución con tas format¡dades

"Año det Dielogo y la Reconciliaclón Necio'al',

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

df Ley.

c.llé s.ñ tu6. c¿r.. 1 u'6. vin. at.ar. Moyob.hb. r.Ér. {o.r2)-s522o136136e
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